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RESOLUCION de la Delegación Provmcial cte· Ba~

dajoz por la que se concede autori2ación adminis
trativa de una instalación eléctrica ti se declara
en concreto .~1I utliidad pública.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex.pediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de . «Compafiía
sevillana -de Electricidad S. A.». con domicilio en Badajaz.
solicitando autorización para la concesión administrativ,S y
declaración de utilidad pública, alas efecto!; de imposición de
servidumbr.e de paso de la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas técnicM principales Ron las siguientes: .

Variante de la linea «caseta circunvalación l-caseta Cuca».
pasando el primer tramo, actualmente aéreo, a subterráneo,
con 'conductor de 3 x 50 milimetros cuadrados y 2aO metros de
longitud. para evitar la Droxhnidad a ",.ona de edificacioneF; de
la linea -aérea.

Esta Delegación Provincial, en cumplImIento de lo di.spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967 de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lín€as Eléctri·
cas de Alta Tensión. aprobade> Dor Decreto 31'51/68, de 28 dE"
noviembre. ha resuelto'

Autorizar el establecImIento de la instalación eléctrIca soli
citada y declarar la utilidad públ1ca de la misma, a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al·
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
196e, aprobado ~or Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá atener~ a 10 dispuesto en el capitulo IV
del-Decreto 2617/1966.

Bada¡·oz. 7 de octubre de 1969. - El Delegado provincial,
A. Mart nez-Mediero.-9.887-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial (le Cá
ceres por la que se concede aútoriZOjci~ adminis·
trativa, de8arrollo y ejecución de la instalación
y declaración de utilidad. pública de las instala·
ciones eMctricas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de <d!::lectra
de EJCtremadura, S, A.», con domicilio en Madrid. solicitando
autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la in;¡·
talación y declaración de utilidad publica a los efectos de la
imposic1óil. de servidumbre de paso de las instalaciones cuyas
características principales son las siguientes: .

Línea eléctrica a 13,2 KV. de 16.904 metros de longitud.
entre las localidades de Casatejada-Roz.nangordo. Tendrá su
origen en el apoyo número 54 de la linea. Miajadas-Casatejada
finalizando en el centro de transformación de Romangordo. El
conductor a emplear sera AI-Ac. de 49,47 y 95,06 mil1metr~s

cuadrados de sección. sobre apoyos de hormigón. Estas insta
laciones. que suponen una mejora en los medios de distribución
dé la zona, transcurren en los términos municipales de Casa...
tejada. Saucedilla, Almaraz y Romangordo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966. de, 20, deoctubre;,Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de JulIo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Instala.ciones Eléctricas
de Alta TensiÓll de 23 de febrero de 194-9 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y eh la Orden minl$terlal
de 1 de febrero de 1968. ht\" resuelto otorgarlas. con arreglo a
las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorizaetón administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la inStalación reco
gido a continuacIón.

11. Desarrollo y e1ecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obliga.
das modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos. vig~te$, quedando'
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación, .

El plazo de puesta en marcha ~á de seis me5el! a partir
de la publicación en el «Boletín OfIC1al» de la. provincia,

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo ,y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento v extensión
del acta. de puesta en marcha.

Sl fuera necesarIa. la importación de material se solicita.
rla en lafonna acostumbrada.

111. Declaración de utilidad púbUca

Declarar la utilidad pública. de estas insta,lB.eiines a los
efectos de la imposición de la servidumbre de puoen las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cácer€s, 4 de octubre de 1969.--,El Delegado. Fernando Ou
tiérrez Marti.-3.1l7-B.

RESOLUCION de, la Delegación Provincial de Ge
rom~ por .la que Be autori2a y declara- lautiZidad
pública en concreto de la instalación eléotrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en. esta De:
legación Provincial a instancia de la. «Empresa Nacional Hidro
eléctt'ica del Ribagorzana, S, A.», con domicilio en Barcelona.,
paseo.de Gracia, 132\ sol1eitando autorización para la i08talación
y declara.ción de uti idad pública "a los efectos de .la imposiei6n
de f1etvidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caraeterfs
ticas técnicas principales son las siguientes.:

Origen de la Unea: Apoyo número 101 de la hnea Pa!amós
PalafrugeU-eastillo de Aro.

Final de la mIsma: En la ,estación transformadora. núme
ro 8.085 (100 KVAJ., que se emplazará en terrenoS propiedad de
la Urbanización Mas Ros.

Término municipal' Castillo de Aro
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea.. trifásica, ,de un ~lo cirCUito.
Longitud en kilómetros: 0.024 (tendido aereo) y 0,259 (tendido

subterráneo)
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados (tendido aérea)

y cable RF 3P de ,3 x 50 milímetros cuadrados de sección (ten-
didQ subterráneo). ,

Material: Apovo!' de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuestQ
en los Decretos 2617 y Z619/19{i6, de 2(l de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y :Regl~nto
de Líneas Eléctricas de Alta TenSión y Estaciones 'l'ransforma"
doras de 23 de febrero de 1949 (modü1cado por Orden mlni.lJte..
nal de 4 de enero de 1965) v en la Orden mlnisterieJ de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto·

AutorizN' la tnstalaéión d~ la !inea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la irnJ)08ici6n de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Re~lamento de la Ley 10/1966. aprobadoPQr
Decreto 2619/1966

Contra· esta Resolución cabe mterponer recursO de alzada
anve .la DifecciónGeneral de la Energía. en ,plazo no superior
a qUince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1969.-El ~legado provincial. JileJ':'
~ando Oíaz Vega.-9.700-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se o.utdriza y declare. lauttlidctd
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos'2617 y 2619/1966 en el expediente incoado .en esta De
tegaciónProvinciál a ínstancia de la «Empresa Nacioo-al Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.» con dom1cUio'en BarOOl6p.a,
Paseo de Gracia. 132, solicitlalldo autorización Para la tnstalacUm
y declt,U'fl,etón· de utilidad pública a los efectos de la it:nposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas ea.raetérf~
ticas técnicas 'principales son las slguientes~

Origen de la Unea: Apoyo número 170 de la linea Palafrugell
Bagur.

Final de la miSma: En la estación transformadora nÚIÍle~
ro 8.111 (500 KVA.), que se emplazará en terrenos propiedad
de la. Urbanización Agua Oélida.

Término munici:pal: Palafrugell.
Tensión de .servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 1,113 (tendido aéreo) y 0,572 <ten

dido subterráneo).
Conductor: Cobre de 16mil1metros cuadrados y cable RFooSP

de 3 x 50 milímetros cuadrados.
Material: .Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest.o
en los. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juU." Y Reg1amell!C
de Lineas, E::léctricas de Alta TeiUlión y Estaciones, TranSforma
doras de 23 de febrero de 1949: (modificado por orden ministe
rial de 4 de enero de 1965) y en la OrdeIl ministerial de 1de
febrero de 19&8, ha r~uelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma a los efectos de la impoSición de
la servidumbre de paso en las condicioneS; alcance y limitaciones
qUe establece· el Reglamento de la Ley 10-/1906; aprobado por
Decreto 2619/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de' alzada
ante' la DlrecciónGeneral de la Energía, en plazo no' superior
a qUince dias, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1969.-El Delegado provinc1al, PeI'
nando Díaz Vega.-9.761-e.


